
 
Anexo 10. Formato para la presentación del informe cualitativo trimestral de la ejecución de proyectos del PAIMEF 2015 

I.- IDENTIFICACIÓN 

Entidad Jalisco. 

IMEF Instituto Jalisciense de las Mujeres. 

Proyecto Jalisco comprometido en la prevención y atención de la violencia contra las mujeres. 

Folio 14-PAIMEF15-01 

Periodo que se informa Del 01 de abril al 30 de junio de 2015. 

 

II.- REPORTE FINANCIERO 

II.1.- INFORMACIÓN DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS  

Total de recursos autorizados por el PAIMEF $9’485,454.00 

Fecha de la firma del convenio de coordinación 09/03/2015 

Recursos del PAIMEF recibidos en la primera Ministración
1
 $9’485,454.00 

Fecha de entrega de la primera Ministración 27/03/2015 

Porcentaje que representa la primera ministración respecto al total autorizado 100% 

Recursos del PAIMEF recibidos en la segunda Ministración No aplica 

Fecha de entrega de la segunda Ministración  No aplica 

 

III.- REPORTE DE AVANCE 

III.1 Reporte de avance global del proyecto 

Desarrolle una valoración general sobre el avance en la ejecución del proyecto que se tiene al corte (máximo 2000 caracteres) 

                                                 
1
 En caso de ampliación de recursos, se deberán asentar los datos correspondientes a las ministraciones de recursos otorgados. 



En este segundo informe trimestral se reportan los avances generados durante el mes de abril al mes de junio de 2015. Respecto de la operación del proyecto. 
De la vertiente A, se firmo contrato de prestación de servicios profesionales de la acción  AI.1 Elaborar el Programa de prevención y atención de violencia contra 
las mujeres en el Transporte Público de Jalisco. 
De la vertiente B, la acción BII.2 Realizar 48 talleres de 6 horas cada uno de  Cultura de la Paz y la No Violencia,  dirigidos a 960 estudiantes de nivel 
preparatorio de la zona metropolitana de Guadalajara, con un total de 288 horas de capacitación, se inició en el mes de mayo del presente. La acción BII.3 
Realizar una Conferencia Magistral en el Marco del día internacional de la mujer y dos paneles en violencia política y económica, con una duración de 5 horas 
dirigida 200 personas de la ciudadanía, en Guadalajara, se realizó el día 09 de marzo del presente, por lo que está concluida en su totalidad y se adjunta el 

informe final cualitativo y cuantitativo.  
De la vertiente C, todas las acciones en las que se brinda atención directa a mujeres en situación de violencia vienen operando según se programo en el 
proyecto, las acciones CI.1 y la CI.10 iniciaron en el mes de marzo, de la CI.2 a la CI.5 iniciaron en el mes de abril y de la CI.6  a la CI.9 iniciaron en el mes de 
mayo.   

III.2 Reporte de avance de acciones 

VERTIENTE A: Institucionalización de la prevención y la atención de la violencia contra las mujeres. 

Acciones de la Vertiente A.- Señale el avance de las acciones de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados: 

Acciones AI.1 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

X Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

Acción AI.1 Diseñar un Programa de difusión y prevención de la violencia contra las mujeres en el Transporte Público Urbano en Jalisco. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción  

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, describir 

las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

De acuerdo al proyecto ajustado, en el cronograma se planeo llevar a cabo la contratación en el mes de junio,  por lo que con fecha 19 de junio se realizo la firma 

del contrato de prestación de servicios profesionales para la elaboración del programa y se contrato a la Dra. Alicia María Ocampo Jiménez. 

Se tiene programado realizar un diagnóstico participativo durante los meses de julio, agosto y principios de septiembre, que refleje la situación actual de la 

violencia sexual contra las mujeres en el transporte público urbano, además con el propósito de identificar lay y los actores involucrados en la prevención y 

atención de dicha violencia. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción (en su caso). 

Mujeres  Hombres  Total  



D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.      

2..      
 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Contrato de prestación de servicios profesionales. SI ( X ) NO (   )  

Curricula de proveedora SI ( X ) NO (   )  

 

Acciones AIII.1 No iniciada 

 

X En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

Acción A.III.1 Realizar la alineación del Programa Estatal para Prevenir, Atender, Erradicar y Sancionar la violencia contra las Mujeres en el Estado de 

Jalisco (PREPAEV 2013-2018) con el Programa Integral para Prevenir, Atender, Erradicar y Sancionar la violencia contra las Mujeres (PIPASEVM 2014-

2018). 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, describir 

las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



De acuerdo al proyecto ajustado ésta acción está programada iniciar con la contratación de servicios profesionales en el mes de julio, y llevarse a cabo durante los meses de julio a 

septiembre, para contar con una versión final del documento alineado en el mes de octubre de 2015. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción (en su caso). 

Mujeres  Hombres  Total  

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.      

2..      
 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

XXXX SI (   ) NO (   )  

XXXX SI (   ) NO (   )  

 

Acciones AIII.2 No iniciada 

 

X En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



A.III.2 Elaborar el plan integral para la planeación, seguimiento y/o evaluación de las acciones de prevención y atención de la violencia contra las 

mujeres, así como el pilotaje de los módulos de orientación itinerante.  

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, describir 

las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

De acuerdo al proyecto ajustado ésta acción está programada realizarse a partir del mes de julio de 2015. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción (en su caso). 

Mujeres  Hombres  Total  

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.      

2..      
 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

XXXX SI (   ) NO (   )  

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



XXXX SI (   ) NO (   )  

 

Acciones AIV.1 No iniciada 

 

X En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

A.IV.1 Impartir un curso de sensibilización y prevención de la violencia de género contra las mujeres, dirigido a 80 Presidentas y Presidentes 

Municipales, Regidoras y Regidores y Sindicas/os electos de la administración 2015-2018,  con una duración de 6 horas. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, describir 

las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

Acción programada para llevarse a cabo a partir del mes de agosto de 2015. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción (en su caso). 

Mujeres  Hombres  Total  

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.      

2..      
 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



dependencias y organizaciones) 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

XXXX SI (   ) NO (   )  

XXXX SI (   ) NO (   )  

 

Acciones AIV.2 No iniciada 

 

X En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

AIV.2 Realizar un taller de sensibilización en género, prevención y atención de la violencia contra las mujeres, dirigido 120 Titulares de las Instancias 

Municipales de las Mujeres y personal de los gobiernos municipales,  con una duración de 12 horas. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, describir 

las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

Acción programada para llevarse a cabo a partir del mes de noviembre de 2015. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción (en su caso). 

Mujeres  Hombres  Total  

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.      

2..      
 



E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

XXXX SI (   ) NO (   )  

XXXX SI (   ) NO (   )  

 

Acciones AIV.3 No iniciada 

 

X En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

AIV.3 Realizar un diplomado Argumentación Jurídica y Nuevo Sistema Penal Acusatorio dirigido a  Abogadas y Abogados de los módulos de atención a 

mujeres en situación de violencia,  así como a abogadas y abogados de la Procuraduría social y de la Fiscalía General del Estado que se encontraran 

laborando en el Centro de Justicia para las Mujeres. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, describir 

las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

De acuerdo al proyecto ajustado esta acción está programada para llevarse a cabo a partir del mes de julio de 2015. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción (en su caso). 

Mujeres  Hombres  Total  

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.      

2..      
 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

XXXX SI (   ) NO (   )  

XXXX SI (   ) NO (   )  

 

Acciones AIV.4 No iniciada 

 

X En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

AIV.4 Realizar un diplomado Intervención en Crisis dirigido a psicólogas y psicólogos y trabajadoras/es sociales de los módulos de atención en los que se atiende a 

mujeres en situación de violencia, con una duración de 105 horas clase. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, describir 

las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

De acuerdo al proyecto ajustado esta acción está programada para llevarse a cabo a partir del mes de julio de 2015. 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción (en su caso). 

Mujeres  Hombres  Total  

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.      

2..      
 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

XXXX SI (   ) NO (   )  

XXXX SI (   ) NO (   )  

 

VERTIENTE B: Prevención de la violencia contra las mujeres para propiciar los cambios culturales y sociales necesarios para su erradicación. 

Acciones de la Vertiente B.- Señale el avance de las acciones de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados: 

Acción BI.1 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

X Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



B.I.1 Impulsar la elaboración, producción y transmisión de la Campaña estatal de prevención de la violencia contra las mujeres, en el marco del 25 de 

noviembre, a través de diferentes medios de difusión. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

De esta acción será necesario realizar un ajuste al cronograma que se había establecido en el proyecto ajustado y mediante el cual se había aceptado una recomendación de la 

mesa de revisión. La campaña estaba programada que empezara en medios a partir del mes de agosto. Pero debido a que se empataría en los tiempos con la acción BI.2 Campaña 

de prevención de la violencia contra las mujeres en el trasporte público urbano, se ha decidido que la campaña se realiace hasta el mes de noviembre y se extienda su vigencia hasta 

los primeros meses del 2016 a través del Sistema Jalisciense de Radio y Televisión el Estado de Jalisco y a través del Sistema Universitario de Radio y Televisión de la Universidad 

de Guadalajara. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres  Hombres  Total  

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.      

2..      

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

 SI (   ) NO (   )  

 SI (   ) NO (   )  

 

Acción BI.2 No iniciada 

 

X En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

B.I.2 Realizar una campaña de difusión con perspectiva de género para la prevención de la violencia contra las mujeres en el transporte público de 

Guadalajara. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

En esta acción ya se llevaron a cabo los foros de consulta y/o mesas de trabajo integrados por diversos sectores, de los cuales se mencionan los siguientes: 

Secretaría de Cultura, Secretaría de Movilidad, Instituto Jalisciense del Adulto Mayor, Consejo Estatal para la Atención e Inclusión de Personas con Discapacidad, Sistema de 

Transporte Eléctrico Urbano, Secretaría de Educación, Instituto Jalisciense de las Mujeres, Comisión De Vialidad Transporte y Comunicaciones del Congreso del Estado, Instituto de 

Estudios Económicos y Regionales del Centro Universitario de Ciencias Económicas Administrativas de la Universidad de Guadalajara, FEMIBICI AC, Fundación Alianza AC., 

Víctimas de Violencia AC., Colegio de Profesionales del Psicología, CLADEM, Consejo Ciudadano en Pro de las Mujeres (Red Ciudadana), e integrantes del Observatorio Ciudadano 

de la Secretaria de Movilidad.  

De estos ejercicios resulto el Brief de Comunicación de la Campaña que se adjunta.  

Debido al periodo electoral pasado, ha habido un desfase en el cronograma del proyecto ajustado por lo que la implementación de la campaña se dará del mes de agosto al mes de 

octubre de 2015.  

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 



Mujeres  Hombres  Total  

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.      

2..      

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

 SI (   ) NO (   )  

 SI (   ) NO (   )  

 

Acción BI.3 No iniciada 

 

X En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

BI.3 Promover una vida libre de violencia a través de una actividad denominada “las mariposas en bicis” en el marco del 25 de  noviembre día internacional de la 

eliminación de la violencia contra las mujeres en Guadalajara. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

Acción programada para llevarse a cabo a partir del mes de noviembre de 2015. 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres  Hombres  Total  

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.      

2..      

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

 SI (   ) NO (   )  

 SI (   ) NO (   )  

 

Acción BII.1 No iniciada 

 

X En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

Acción BII.1 Realizar un taller de 10 horas de nuevas masculinidades, dirigido a 15 hombres indígenas que radican en Guadalajara. 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

Acción programada para llevarse a cabo a partir del mes de septiembre de 2015. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres  Hombres  Total  

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.      

2..      

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

 SI (   ) NO (   )  

 SI (   ) NO (   )  

 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



Acción BII.2 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

X Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

BII.2 Realizar 48 talleres de 6 horas cada uno de  Cultura de la Paz y la No Violencia,  dirigidos a 960 estudiantes de nivel preparatorio de la zona 

metropolitana de Guadalajara, con un total de 288 horas de capacitación. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

Para el desarrollo de esta acción se dio la vinculación con la Mesa Interinstitucional de Prevención y Atención de Embarazo en Adolescentes, que coordina el Instituto Jalisciense de 

las Mujeres, gestionando la participación de las escuelas que integran dicha mesa y se realizó el cronograma de capacitación en base a los calendarios escolares. Se decidió realizar 

estos procesos de capacitación a través de los talleres impartidos al alumnado del Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de Jalisco CECyTEJ. 

Para la impartición de los talleres se contrato a las profesionistas Psic. Vanessa Guadalupe Rodríguez Villalpando y Psic. Fabiola Pérez Rivera, en el proyecto ajustado se tenía 

contemplado que se contrataría a las prestadoras de los servicios profesionales con una vigencia de 5 meses iniciando su contratación a partir del mes de abril pero debido a un 

ajuste al cronograma se les contrato  a partir del mes de mayo y hasta el mes de septiembre de 2015. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 



La impartición de los se inició en el mes de mayo del presente año y se plantea concluir en el mes de septiembre. Durante los meses de mayo y junio se han realizado un total de 27 

talleres capacitando a 905 estudiantes de los cuales 461 son mujeres y 444 son hombres.   

Obstáculos que se han presentad durante la planeación y el desarrollo de los talleres que a la fecha se han realizado, a pesar de que los diferentes planteles tenían conocimiento de 

la aplicación del taller, desconocían por completo la conformación del mismo, es decir, de horarios y requerimientos para su desarrollo. El hecho de que esto se viera en el último 

momento, repercute en la organización de los grupos asignados para la aplicación de los talleres y considero que pudo haberse optimizado y realizar un mayor número de grupos. 

Otra situación se presentó al ser diferente no sólo la cantidad de asistentes a cada una de las sesiones del taller, sino que también y sólo en algunas ocasiones fueron diferentes 

participantes, lo que les pone en desventaja al no haber podido tomar el taller completo. Algunas sesiones de los talleres no fueron posibles realizar conforme se tenía planeado por 

ello se tuvieron que reagendar. 

En cuanto a las fortalezas detectadas el trabajo con jóvenes que se interesan por no sólo adoptar las temáticas abordadas, sino también de generar cambios y así poner en práctica 

lo aprendido, lo que les convierte en replicadores del tema de género, violencia y paz. La facilidad de aprendizaje y su capacidad para cuestionar e ir en contra de lo que no les 

parece, lo que les permite aceptar nuevas cosmovisiones. Apertura a re significar sus experiencias y aprendizajes sobre el género, estereotipos y roles de género a través de 

criticarles y plasmar deseos de hacer las cosas de manera distinta. 

En necesidades detectadas se prevee que ha sido reincidente recalendarización de grupos en los planteles, la cual se haga de manera fija y específica en cuestión de grupos y 

número de participantes, esto con la finalidad de puntuar las dinámicas y materiales necesarias. Es indispensable que se especifique la carrera técnica de los grupos a los que se les 

imparte el taller, ya que considero que pueden elaborarse estrategias mínimas basadas en la carta descriptiva pero con pequeños ajustes que estimulen el conocimiento mediante las 

habilidades con las que cada grupo cuenta. 

Recomendaciones para los talleres que quedan por realizar es conveniente definir los grupos con los que se va a trabajar e implementar la mejor interacción posible con los mismos 

tomando en cuenta sus particularidades en cuanto a carrera técnica, composición del número de mujeres y de hombres y cantidad total de participantes. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 461 Hombres 444 Total 905 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.      

2..      



E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Currículos de proveedoras  SI ( X ) NO (   )  

Contratos de prestación de servicios SI ( X ) NO (   )  

 

Acción BII.3 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

X 

BII.3 Realizar una Conferencia Magistral en el Marco del día internacional de la mujer y dos paneles en violencia política y económica, con una 

duración de 5 horas dirigida 200 personas de la ciudadanía, en Guadalajara. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

La conferencia magistral y los paneles se llevaron a cabo el día 09 de marzo del 2015 en las instalaciones del Club de Industriales de Jalisco. Para el desarrollo de las actividades se 

contrataron los servicios profesionales de la Maestra en Pedagogía por la Universidad de Nacional Autónoma de México, Clara Scherer Castillo.  

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



La Conferencia Magistral fue desarrollada por parte de la Mtra. Clara Scherer Castillo aproximadamente por un tiempo de 75 minutos, posteriormente ella fue la moderadora de los 

dos paneles que se desarrollaron y que se integraron de las siguiente manera:  

Panel I  

La violencia Política contra las Mujeres, retos 2015”. 

Integrantes  

1.-  Licda. Sofía García Mosqueda, Presidenta del Organismo Nacional de Mujeres Priístas  en Jalisco. 

2.- Mtro. Carlos Manuel Rodríguez Morales, Presidente de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral.  

3.- Dra. Raquel Edith Partida Rocha, Presidenta de la Asociación de Mujeres Académicas de la Universidad de Guadalajara. 

4.- Mtra. Pilar Pérez Chavira, Consejera Estatal del Partido Acción Nacional.  

5.- Mtra. Griselda Beatriz Rangel Juárez, Consejera Electoral del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana. 

Panel II 

“El impacto de la violencia en el desarrollo y empoderamiento económico de las mujeres en Jalisco” 

Integrantes: 

1.- Licda. Mariza Lozano Corvera, Presidenta y fundadora de Marisa Pastelería y representante de la Cámara Nacional de Comercio CANACO. 

2.- María de Lourdes León Madrigal, Directora General de Planeación e Innovación en representación del Secretario del Trabajo en Jalisco 

4.- D.M. Ma. Rosario Mendoza Verduzco, Empresaria y ex presidenta de la Cámara Nacional de la Industria del Vestido Delegación Jalisco. 

5.- Licda. Pamela Roche Denton, Presidenta de Jóvenes Empresarias Federación de Mujeres Profesionistas y de Negocios A.C. FEMAC. 

 



El perfil de las personas que participaron en el evento y que de alguna forma fueron beneficiadas fue de funcionarias y funcionarios públicos, empresarias, estudiantes, personas 

integrantes de organismos de la sociedad civil, mujeres indígenas, entre otros. Su lugar de procedencia fue Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá, Zapopan, El Salto y Tlajomulco de 

Zúñiga, San Diego de Alejandría, Magdalena, Sayula, Atoyac, Lagos de Moreno, Tenamaxtlán, Tamazula, Jocotepec, Tala, Tapalpa, Villa Corona, San Marcos, Tuxpan, Mascota, 

Cocula, Jamay, Degollado, Ocotlán, Ixtlahuacán, Cd. Guzmán, Mezquitic y Juanacatlán.  

Participaron en total 226 personas de las cuales 198 fueron mujeres y 28 hombres.  

Los objetivos planteados para el desarrollo de la acción fueron alcanzados ya que se logró fomentar el  análisis y diálogo  involucrando a las y los actores estratégicos así como a la 

ciudadanía como  protagonistas en la transformación de una sociedad participativa e incluyente  con mayores oportunidades económicas y políticas para las mujeres. Como ya se 

menciono se logro contar con la participación de personas provenientes de la zona metropolitana de Guadalajara y del interior del Estado, así como de un grupo de mujeres que 

representaba a las comunidades indígenas de la zona de Mezquitic que además forma parte de la estrategia de la Cruzada contra el Hambre. A través  de la Conferencia Magistral se 

expuso sobre las generalidades de la violencia contra las mujeres en el ámbito político y económico, la cual fungió como la base e introducción para la generación de un espacio para 

compartir desde el punto de vista de algunas y  algunos expertos a través de los paneles en el tema, analizar , compartir diferentes puntos de vista, proponer que se puede hacer para 

avanzar en la materia e incluso se tuvo la oportunidad de escuchar el punto de vista del público participante así como algunas preguntas. Se habló sobre las construcciones sociales 

que posicionan a las mujeres en una situación de desigualdad en comparación de los hombres e incluso pudo analizarse como la violencia aún no es visibilizada en algunas 

situaciones por algunas mujeres, cuando ellas mismas son víctima de ella.  

En cuanto a recomendaciones para futuras formaciones es conveniente asegurarnos de la asistencia puntual de las y los panelistas, y se considera importante la participación de una 

mayor cantidad de hombres ya sea como parte de los invitados generales o como invitados especiales sería fundamental para que se enriquezcan este tipo de actividades pero sobre 

todo para que se sensibilicen con las causas de las mujeres.  

Y como comentarios y observaciones, se considera que este tipo de paneles, son importantes para la sensibilización de los sectores no solo políticos sino del ámbito empresarial, sin 

embargo se manifestó que en la política es en donde las mujeres son más visibilizadas en lo que a violencia se refiere. 

Pronunciamiento institucional, de parte del Instituto Jalisciense de las Mujeres se cree pertinente seguir con este tipo de actividades en las cuales se abren espacios de discusión y 

reflexión con el público. Se ve la necesidad de dar mayor difusión sobre los derechos políticos y económicos de las mujeres , puesto que la mayoría del público asistente no 

visibilizaba estos dos tipos de violencia pues lo veían con normalidad , incluso algunas de las panelistas no visibilizaban la violencia que viven dentro de sus hogares por dedicarse a 

sus empresas. 

Es necesario promover este tipo de eventos con población abierta, así como acompañar este tipo de eventos con instituciones a las que la población se pueda acercar para obtener 

información y gestiones requeridas. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 198 Hombres 28 Total 226 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 



Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1. 039 Guadalajara.      

2..      

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Esquema de trabajo del evento en versión electrónica.  SI ( X ) NO (   )  

Resumen curricular de la consultoría o proveedor en versión 
electrónica. 

SI ( X ) NO (   )  

Contrato(s) realizado(s) en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Ejemplar del material didáctico utilizado para la capacitación en 
versión electrónica. 

SI (  ) NO ( X ) No aplica la entrega de este material debido a que no fue un 

proceso de capacitación, sino, una conferencia magistral y se 

desarrollaron dos paneles. Lo que si se elaboro fue un tríptico 

informativo del cual se hace entrega.  

Relatoría del evento en versión electrónica. SI ( X ) NO (   )  

Informe final cualitativo y cuantitativo que dé cuenta detallada de la 

acción en versión electrónica y firmado (contendrá objetivos, 

proceso, memoria fotográfica, posicionamiento institucional sobre la 

pertinencia de la acción y posibles aspectos de mejora). 

SI ( X ) NO (   )  

 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



Acción BII.4 No iniciada 

 

X En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

BII.4 Realizar un seminario sobre responsabilidad social en materia de violencia contra las mujeres en el marco del 25 de noviembre Día Internacional  de la 

Eliminación de la Violencia contra las Mujeres dirigido a 120 personas de la sociedad civil organiza y población abierta con una duración de 6 horas en 

Guadalajara. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

Acción programada para llevarse a cabo a partir del mes de noviembre de 2015. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres  Hombres  Total  

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.      

2..      

 



E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

 SI (   ) NO (   )  

 SI (   ) NO (   )  

 

VERTIENTE C: Atención especializada a las mujeres, y en su caso, a sus hijas e hijos y personas allegadas, en situación de violencia. 

Acciones de la Vertiente C.- Señale el avance de las acciones de esta vertiente de acuerdo con los siguientes apartados: 

 

Acción CI.1 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

X Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

CI.1. Crear el Módulo Fijo MF-CJM del Centro de Justicia para las Mujeres adscrito a DIF Jalisco ubicado en Guadalajara a fin de garantizar la oferta de 

servicios a mujeres en situación de violencia, mediante la contratación de 5 abogadas(os), 4 psicólogas(os), 3 trabajadoras(es) sociales y 1 apoyo 

logístico. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



La creación del Módulo Fijo del Centro de Justicia para las Mujeres se realizó durante el mes de marzo, contratándose al personal de prestación de servicios el día 10 de marzo. Con 

recurso PAIMEF se contrató a los siguientes profesionistas:  

3 trabajadoras sociales: Jenny Margarita González Pimienta, Alejandra Carrillo Aguiñiga y Xiomara Rosabel Eusebio Romero.   

4 psicólogas/os: María Elena Márquez Márquez, Liliana Briseño Pelayo, María del Refugio Aceves Delgado y Oscar Fregoso González.  

5 abogadas/os: Carlos Díaz Correa que además funge como Coordinador del módulo, Eric Alberto De Níz Morales, José Francisco Ávila Saucedo, Danitza Pardo Ortiz y Daphne 

Montserrat Rodríguez Amaya.  

Un apoyo logístico-administrativo LCP. María Ulloa Carmona, que laboro de marzo a mayo dándose una terminación de la relación contractual, por lo que se contrato al LCP. Víctor 

Alejandro González Flores. De acuerdo al proyecto éste módulo operará del mes de marzo al mes de octubre de 2015. Durante los meses de julio a octubre las y los profesionistas a 

demás de brindar los servicios de orientación psicológica, asesoría jurídica y de atención en trabajo social a mujeres en situación de violencia y en su caso, sus hijas e hijos, 

participaran en un proceso de profesionalización a través de dos diplomados, uno dirigido a las y los abogadas/os  denominado “Argumentación Jurídica y Nuevo Sistema Penal 

Acusatorio”,  y otro para psicólogas/os y trabajadoras sociales “Diplomado Intervención en Crisis”. Además se les proporcionaran herramientas para el auto cuidado a través de un 

programa de contención emocional. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

El Centro de Justicia para las Mujeres empezó a operar en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, en el mes de febrero de 2015  y el Módulo Fijo a partir del mes de marzo de éste mismo 

año. De acuerdo a lo programado en el proyecto hasta el momento del presente informe no se ha reportado variación alguna. A continuación se informa los servicios brindados por las 

y los profesionistas durante el periodo que comprende del mes de marzo a junio de 2015, atendiéndose un total de 2921 mujeres. 

En el área de atención en trabajo social se brindaron 717 servicios a 717 mujeres. 

En el área psicológica se brindaron 1388 servicios de orientación a 1026 mujeres. 

En el área jurídica se brindaron 1559 servicios de asesoría a 1178 mujeres. 

Se atendieron a mujeres provenientes de los municipios de Guadalajara, Zapopan, Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga, Ixtlahuacán de los Membrillos, El Salto, Tonalá, Tototlán, 

Jocotepec, Atotonilco El Alto, Cabo Corrientes, San Cristóbal de la Barranca, Zacoalco de Torres, Ahualulco del Mercado y Zapotlanejo.  

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el 39.99 por ciento cuenta con secundaria, el 19.82 por ciento con primaria, 18.76 por ciento con educación media superior, un 12.56 por 

ciento con licenciatura, un 5.61 por ciento con carrera técnica, el 2.53 por ciento no tienen instrucción y el 0.72 por ciento tiene estudios de postgrado.     

Respecto a la ocupación, el 52.48 por ciento de las mujeres cuentan con un trabajo remunerado, el 41.39 por ciento se dedica a labores del hogar, un 3.01 por ciento son estudiantes 

y el 3.12 por ciento de las mujeres se encuentran desempleadas.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 56.28 por ciento con casadas y el 43.72 por ciento son mujeres solteras. 

 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 2921 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 2921 



En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1. 039 Guadalajara      

2..      

 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Currículos de profesionistas  SI ( X ) NO (   )  

Contratos de prestación de servicios profesionales SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales por profesionista SI ( X ) NO (   )  

 

Acción CI.2 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

CI.2 Fortalecer el Módulo de Orientación Itinerante de la Región Norte del Estado MI-01-Norte con el propósito de acercar los servicios de orientación 

sobre prevención y atención de la violencia contra las mujeres en los municipios de Bolaños, Chimaltitán, Huejúcar, Huejuquilla el Alto, Mezquitic, San 

Martin de Bolaños, Santa María de los Ángeles, Totatiche y Villa Guerrero, mediante la contratación de 1 abogada(o), 1 psicóloga(o),1 trabajador(a) 

social y 1 chofer. 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

El  Módulo de Orientación Itinerante de la Región Norte inició operaciones tal y como se tenía contemplado en el proyecto en el mes de abril del 2015. En el año 2014 en esta región 

había venido operando un módulo fijo con sede en el municipio de Ocotlán y otro de forma itinerante. En este año se programo que sólo operará un módulo de orientación itinerante, 

contratándose para tal fin a las siguientes profesionistas del mes de abril al mes de octubre de 2015. 

T.S. Verónica Márquez Ambriz, Psic. Ma. Magdalena Navarro Robles y Lic. Araceli Márquez Flores. 

Así como a un Chofer Sr. José Luis Sierra Robles del mes de mayo a octubre de 2015. El chofer se contrato hasta el mes de mayo debido a que no se encontró alguien que pudiera 

trabajar en el mes de abril, por esa razón el vehículo fue asignado a la Coordinadora del Módulo y a ella se le depositó el recurso asignado a combustible.  

Las profesionistas estuvieron inmersas en un proceso de capacitación en las instalaciones del Instituto, además de que se les informo el esquema bajo el cual operarían todos los 

módulos, de forma itinerante y se les doto de los materiales necesarios para su trabajo. Posterior a estas actividades realizaron la vinculación con las titulares de las instancias de la 

mujer en los municipios que forma parte de la región. 

Durante los meses de julio a octubre las y los profesionistas a demás de brindar los servicios de orientación psicológica, asesoría jurídica y de atención en trabajo social a mujeres en 

situación de violencia y en su caso, sus hijas e hijos, participaran en un proceso de profesionalización a través de dos diplomados, uno dirigido a las y los abogadas/os  denominado 

“Argumentación Jurídica y Nuevo Sistema Penal Acusatorio”,  y otro para psicólogas/os y trabajadoras sociales “Diplomado Intervención en Crisis”. Además se les proporcionaran 

herramientas para el auto cuidado a través de un programa de contención emocional. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 



Del mes de abril al mes de junio el módulo visito los municipios de Chimaltitán; Colotlán; Huejucar y sus localidades El Epazote, Achimec, El Alamo, Tlalcosahua, San José y Barrio de 

Atecongo; Mezquitic; Santa María de los Ángeles y sus localidades Tenasco de Abajo y Barrio de Tapias; Totatiche y localides Santa Rita, Agua Zarca y Temastián, y Villa Guerrero. 

Se proporcionaron 14 servicios de prevención a 388 mujeres. 

Se brindaron un total de 342 servicios de atención a 155 mujeres de los cuales fueron: 

155 servicios en trabajo social, 

99 servicios de orientación psicológica, y  

88 servicios de asesoría jurídica.  

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el  19.82 por ciento tiene primaria, el 31.61 por ciento la secundaria, el 9.68 por ciento tiene bachillerato, un 0.65 por ciento con licenciatura y  

el 9.68 por ciento no tienen instrucción.     

Respecto a la ocupación, el 69.68 por ciento se dedica al hogar, un 16.13 por ciento tiene un trabajo remunerado y un 14.19 por ciento son estudiantes.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 58.06 por ciento con casadas y el 41.94 por ciento son mujeres solteras. 

 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 155 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 155 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1. 036 Chimaltitán 001 Centro   

2. 001 Colotlán 0032 El Epazote   

3. 041 Huejucar 0002 Achimec   

4. 041 Huejucar 0003 El Alamo   

5. 041 Huejucar 0022 Tlalcosahua   

6. 041 Huejucar 0019  San José   

7. 041 Huejucar 0109 Barrio de Atecongo   

8. 061 Mezquitic 0168 Pueblo Nuevo X  



9. 081 Santa María de los Ángeles  0026 Tenasco de Abajo   

10. 081 Santa María de los Ángeles  0038 Barrio de Tapias   

11.104  Totatiche 0077 Santa Rita   

12.104  Totatiche 0005 Agua Zarca   

13.104  Totatiche 0084 Temastián    

14. 115  Villa Guerrero 001 Centro   

 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Currículos de profesionistas  SI ( X ) NO (   )  

Contratos de prestación de servicios profesionales SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales por profesionista SI ( X ) NO (   )  

 

Acción CI.3 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

X Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

CI.3 Fortalecer el Módulo de Orientación Itinerante de la Región Altos Sur del Estado MI-03-ALTOSSUR con el propósito de acercar los servicios de orientación 

sobre prevención y atención de la violencia contra las mujeres en los municipios de Acatíc, Tepatitlán de Morelos, Jalostotitlán, Jesús María, Mexticacán, San 

Julián, San Miguel el Alto, Valle de Guadalupe, Cañadas de Obregón, Yahualica de González Gallo y  San Ignacio Cerro Gordo, mediante la contratación de 1 

abogada(o), 1 psicóloga(o), 1 trabajador(a) social y 1 chofer. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



El  Módulo de Orientación Itinerante de la Región Altos Sur inició operaciones tal y como se tenía contemplado en el proyecto en el mes de abril del 2015. En el año 2014 en esta 

región había venido operando un módulo fijo con sede en el municipio de Arandas y otro de forma itinerante. En este año se programo que sólo operará un módulo de orientación 

itinerante, contratándose para tal fin a las/los siguientes profesionistas del mes de abril al mes de octubre de 2015. 

T.S. Angélica Salazar López, Psic. Carmen del Rocío González Torres y Lic. Juan Manuel Lupercio Hernández, quien solicito una terminación anticipada de contrato por asuntos 

personales y se contrato a partir de mayo al Lic. Roberto García Aragón. 

Así como a un Chofer Sr. José Guadalupe Varela Zavala del mes de mayo a octubre de 2015. El chofer se contrato hasta el mes de mayo ya que no fue posible encontrar alguien 

interesado en trabajar y además que a quienes se entrevisto no conocían la región, por esa razón el vehículo fue asignado al Coordinador del Módulo y a él se le depositó el recurso 

asignado a combustible.  

Las y el profesionista estuvieron inmersas en un proceso de capacitación en las instalaciones del Instituto, además de que se les informo que el esquema bajo el cual operarían todos 

los módulos sería el itinerante y se les doto de los materiales necesarios para su trabajo. Posterior a estas actividades realizaron la vinculación con las titulares de las instancias de la 

mujer en los municipios que forma parte de la región. 

Durante los meses de julio a octubre las y los profesionistas a demás de brindar los servicios de orientación psicológica, asesoría jurídica y de atención en trabajo social a mujeres en 

situación de violencia y en su caso, sus hijas e hijos, participaran en un proceso de profesionalización a través de dos diplomados, uno dirigido a las y los abogadas/os  denominado 

“Argumentación Jurídica y Nuevo Sistema Penal Acusatorio”,  y otro para psicólogas/os y trabajadoras sociales “Diplomado Intervención en Crisis”. Además se les proporcionaran 

herramientas para el auto cuidado a través de un programa de contención emocional. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

Del mes de abril al mes de junio el módulo visito los municipios de Acatic, Arandas, Jalostotitlan, Mexticacán, San Miguel el Alto, Tepatitlán, Valle de Guadalupe, Cañadas de 

Obregón, San Ignacio Cerro Gordo y Yahualica de González. 

Se proporcionaron 12 servicios de prevención a 394 mujeres. 

Se brindaron un total de 346 servicios de atención a 143 mujeres en situación de violencia de los cuales fueron: 

143 servicios en trabajo social, 

126 servicios de orientación psicológica, y  

77 servicios de asesoría jurídica.  

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el  34.27 por ciento tiene primaria, el 58.74 por ciento cuenta con secundaria, el 1.40 por ciento tiene bachillerato, un 0.70 por ciento tiene 

carrera técnica, el 1.40 por ciento con licenciatura y  el 3.50 por ciento no tienen instrucción.     

Respecto a la ocupación, el 58.04 por ciento son amas de casa, un 11.19 por ciento tiene un trabajo remunerado, y un 30.77 por ciento son estudiantes.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 65.03 por ciento con casadas y el 34.97 por ciento son mujeres solteras. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 143 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 143 



En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1. 002 Acatíc     

2. 008 Arandas     

3. 046 Jalostotitlán     

4. 060 Mextitcacán     

5. 078 San Miguel el Alto     

6. 093 Tepatitlán     

7. 093 Tepatitlán 0058 Capilla de Guadalupe   

8. 093 Tepatitlán 0188 Capilla de Milpillas   

9. 111 Valle de Guadalupe     

10. 117 Cañadas de Obregón     

11. 118 Yahualica de González     

12.125 San Ignacio Cerro Gordo     

 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Currículos de profesionistas  SI ( X ) NO (   )  

Contratos de prestación de servicios profesionales SI ( X ) NO (   )  

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



Informes trimestrales por profesionista SI ( X ) NO (   )  

 

Acción CI.4 No iniciada 

 

X En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

CI.4  Fortalecer el Módulo de Orientación Itinerante de la Región Ciénega del Estado MI-04-CIÉNEGA con el propósito de acercar los servicios de orientación 

sobre prevención y atención de la violencia contra las mujeres en los municipios  de Atotonilco el Alto, Ayotlán, Degollado, La Barca, Jamay, Ocotlán,  Poncitlán, 

Tototlán y Zapotlán del Rey, mediante la contratación de 1 abogada(o), 1 psicóloga/o, 1 trabajador(a) social y 1 chofer. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

El  Módulo de Orientación Itinerante de la Región Ciénega inició operaciones tal y como se tenía contemplado en el proyecto, en el mes de abril del 2015. En el año 2014 en esta 

región había venido operando un módulo fijo con sede en el municipio de Jocotepec  y otro de forma itinerante. En este año se programo que sólo operará un módulo de orientación 

itinerante, contratándose para tal fin a las/los siguientes profesionistas del mes de abril al mes de octubre de 2015. 

T.S. Sindi Karina Cruz Sandoval, Psic. Elba Pompy Jiménez Gradilla y Lic. Julia Arlaeth Valencia Pérez. 

Así como a un Chofer Sr. Ernesto Velázquez Medina del mes de mayo a octubre de 2015. Este chofer ya había venido trabajando con el módulo itinerante de esta región desde hace 

ya dos años, y en esta ocasión por asuntos personales podía incorporarse a trabajar con el módulo hasta el mes de mayo, se opto por entrevistar a otros interesados que no 

reunieron la documentación requerida y por esa razón se contrato al Sr. Velázquez a partir de mayo, por esa razón el vehículo fue asignado al Coordinador del Módulo y a él se le 

depositó el recurso asignado a combustible.  

Las y el profesionista estuvieron inmersas en un proceso de capacitación en las instalaciones del Instituto, además de que se les informo que el esquema bajo el cual operarían todos 

los módulos sería el itinerante y se les doto de los materiales necesarios para su trabajo. Posterior a estas actividades realizaron la vinculación con las titulares de las instancias de la 

mujer en los municipios que forma parte de la región. 

Durante los meses de julio a octubre las y los profesionistas a demás de brindar los servicios de orientación psicológica, asesoría jurídica y de atención en trabajo social a mujeres en 

situación de violencia y en su caso, sus hijas e hijos, participaran en un proceso de profesionalización a través de dos diplomados, uno dirigido a las y los abogadas/os  denominado 

“Argumentación Jurídica y Nuevo Sistema Penal Acusatorio”,  y otro para psicólogas/os y trabajadoras sociales “Diplomado Intervención en Crisis”. Además se les proporcionaran 

herramientas para el auto cuidado a través de un programa de contención emocional. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 



Del mes de abril al mes de junio el módulo visito los municipios de Atotonilco el Alto, Ayotlán, Degollado, Jamay, La Barca, Ocotlán, Poncitlán, Tototlán y Zapotlán del Rey. 

Se proporcionaron 12 servicios de prevención a 350 mujeres. 

Se brindaron un total de 233 servicios de atención a 233 mujeres en situación de violencia de los cuales fueron: 

233 servicios en trabajo social, 

164 servicios de orientación psicológica, y  

179 servicios de asesoría jurídica.  

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el  54.94 por ciento tiene primaria, el 31.76 por ciento cuenta con secundaria, el 4.72 por ciento tiene bachillerato, un 0.43 por ciento tiene 

carrera técnica, un 0.43 por ciento cuenta con licenciatura  y 7.73 por ciento por ciento no tienen instrucción.     

Respecto a la ocupación, el 89.27 por ciento son amas de casa, un 10.30 tiene trabajo remunerado, y un 0.43 por ciento son estudiantes.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 76.39 por ciento con casadas y el 23.61 por ciento son mujeres solteras. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 233 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 233 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1. 013 Atotonilco El Alto     

2.016 Ayotlán     

3.033 Degollado     

4.074 Jamay     

5. 018 La Barca     

6. 018 La Barca 0028 La Providencia   

7. 063 Ocotlán     

8. 063 Ocotlán 0121 Nuevo Fuerte   

9. 066 Poncitlán     



10.066 Poncitlán 0031 San Pedro Itzicán   

11.105 Tototlán     

12. 123 Zapotlán del Rey     

13. 123 Zapotlán del Rey 0037 Rincon de Chila   

14.123 Zapotlán del Rey 0014 La Colonia    

 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Currículos de profesionistas  SI ( X ) NO (   )  

Contratos de prestación de servicios profesionales SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales por profesionista SI ( X ) NO (   )  

 

Acción CI.5 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

X Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

CI.5 Fortalecer el Módulo de Orientación Itinerante de la Región Sur del Estado MI-06-REGIÓNSUR con el propósito de acercar los servicios de orientación sobre 

prevención y atención de la violencia contra las mujeres en los municipios de Pihuamo, San Gabriel, Tamazula de Gordiano, Tecalitlán, Jilotlán de los Dolores, 

Zapotiltic, Tolimán, Tonila, Zapotitlán de Vadillo, Tuxpán, Zapotlán el Grande y  Gómez Farías, mediante la contratación de 1 abogada(o), 1 psicóloga(o), 1 

trabajador(a) social y 1 chofer. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



El  Módulo de Orientación Itinerante de la Región Sur inició operaciones tal y como se tenía contemplado en el proyecto, en el mes de abril del 2015. En el año 2014 en esta región 

había venido operando un módulo fijo con sede en el municipio de Jocotepec  y otro de forma itinerante. En este año se programo que sólo operará un módulo de orientación 

itinerante, contratándose para tal fin nuevamente a las/los siguientes profesionistas que el año pasado estuvieron como itinerante, contratación a partir del mes de abril al mes de 

octubre de 2015. 

T.S. Norma Leticia González González, Psic. Rosa Lorena Alcaraz Azpeitia y Lic. Omar Mejía Contreras. 

Así como a un Chofer Sr. Gustavo Castillo Sánchez del mes de mayo a octubre de 2015, no fue posible contratarlo en abril como se tenía programado en el proyecto ya que no pudo 

reunir la totalidad de la documentación requerida, por esa razón el vehículo fue asignado al Coordinador del Módulo y a él se le depositó el recurso asignado a combustible.  

Las y el profesionista estuvieron inmersas en un proceso de capacitación en las instalaciones del Instituto, además de que se les informo que el esquema bajo el cual operarían todos 

los módulos sería el itinerante y se les doto de los materiales necesarios para su trabajo. Posterior a estas actividades realizaron la vinculación con las titulares de las instancias de la 

mujer en los municipios que forma parte de la región. 

Durante los meses de julio a octubre las y los profesionistas a demás de brindar los servicios de orientación psicológica, asesoría jurídica y de atención en trabajo social a mujeres en 

situación de violencia y en su caso, sus hijas e hijos, participaran en un proceso de profesionalización a través de dos diplomados, uno dirigido a las y los abogadas/os  denominado 

“Argumentación Jurídica y Nuevo Sistema Penal Acusatorio”,  y otro para psicólogas/os y trabajadoras sociales “Diplomado Intervención en Crisis”. Además se les proporcionaran 

herramientas para el auto cuidado a través de un programa de contención emocional. 

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

Del mes de abril al mes de junio el módulo visito los municipios de Gómez Farías, San Gabriel, Tamazula de Gordiano, Toliman, Tonila, Tuxpan, Zapotiltic, Zapotitlán de Vadillo, 

Zapotlán El Grande. 

Se proporcionaron 7 servicios de prevención a 310 mujeres. 

Se brindaron un total de 260 servicios de atención a 130 mujeres en situación de violencia de los cuales fueron: 

130 servicios en trabajo social, 

60 servicios de orientación psicológica, y  

70 servicios de asesoría jurídica.  

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el  37.69 por ciento tiene primaria, el 37.69 por ciento cuenta con secundaria, el 15.38 por ciento tiene bachillerato, un 1.54 por ciento tiene 

carrera técnica, un 1.54 por ciento cuenta con licenciatura  y 6.15 por ciento por ciento no tienen instrucción.     

Respecto a la ocupación, el 74.62 por ciento son amas de casa, un 19.23 tiene trabajo remunerado, y un 6.15 por ciento son estudiantes.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 63.85 por ciento con casadas y el 36.15 por ciento son mujeres solteras. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 



Mujeres 130 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 130 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.079 Gómez Farias     

2.113 San Gabriel      

3. 085 Tamazula de Gordiano     

4.099  Toliman     

5. 103 Tonila     

6. 108 Tuxpan     

7. 121 Zapotiltic     

9.122 Zapotitlán de Vadillo     

10. 023 Zapotlán El Grande     

 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Currículos de profesionistas  SI ( X ) NO (   )  

Contratos de prestación de servicios profesionales SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales por profesionista SI ( X ) NO (   )  

 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



Acción CI.6 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

X Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

CI.6 Creación del Módulo de Orientación Itinerante de la Región Altos Norte del Estado MI-02-ALTOSNORTE con el propósito de acercar los servicios de 

orientación sobre prevención y atención de la violencia contra las mujeres en los municipios de  Encarnación de Díaz, Lagos de Moreno, Ojuelos de Jalisco, San 

Juan de los Lagos, Teocaltiche, Unión de San Antonio, San Diego de Alejandría y Villa Hidalgo, mediante la contratación de 1 abogada(o), 1 psicóloga(o), 1 

trabajador(a) social y 1 chofer. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

El  Módulo de Orientación Itinerante de la Región Altos Norte inició operaciones tal y como se tenía contemplado en el proyecto, en el mes de mayo del 2015. En esta región no se 

había tenido un trabajo previo con algún módulo de atención, es decir, es primera vez que se va a prestar los servicios de orientación psicológica, asesoría jurídica y atención en 

trabajo social, contratándose para tal fin a las/los siguientes profesionistas a partir del mes de abril al mes de octubre de 2015. 

T.S. Uziel Anaya Terrones, Psic. Irma Iveth Zúñiga Gonzalez y Lic. José Antonio Andrade Castillo, así como a un Chofer Sr. Fernando Antonio de Alba González.  

Dado que los y la profesionista son de reciente ingreso no habían tenido un trabajo previo como parte de un módulo de atención de esta naturaleza, estuvieron en un proceso de 

sensibilización y capacitación sobre género; violencia contra las mujeres, sus tipos y modalidades; marco normativo internacional, nacional y local; el modelo de atención para los 

módulos itinerantes, se tuvieron ejercicios y dinámicas de rol playing sobre la atención a mujeres, en los que participaron las y los profesionistas de los módulos de las regiones Norte, 

Altos Sur, Ciénega y Sur, que ya tiene experiencia previa en los procesos de atención a mujeres en situación de violencia. Se analizaron los materiales y las presentaciones de power 

point que se utilizan en las pláticas informativas.  

Además se realizo la vinculación con las autoridades municipales de los diferentes Ayuntamientos de la región así como con las titulares de las instancias municipales de las mujeres 

y en algunos casos con los centros de salud, con la Unidades de Atención a la Violencia Intrafamiliar de los DIF municipales, algunas instituciones educativas, entre otras. 

Durante los meses de julio a octubre las y los profesionistas a demás de brindar los servicios de orientación psicológica, asesoría jurídica y de atención en trabajo social a mujeres en 

situación de violencia y en su caso, sus hijas e hijos, participaran en un proceso de profesionalización a través de dos diplomados, uno dirigido a las y los abogadas/os  denominado 

“Argumentación Jurídica y Nuevo Sistema Penal Acusatorio”,  y otro para psicólogas/os y trabajadoras sociales “Diplomado Intervención en Crisis”. Además se les proporcionaran 

herramientas para el auto cuidado a través de un programa de contención emocional. 

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 



Del mes de mayo al mes de junio el módulo visito los municipios de Encarnación de Díaz, Lagos de Moreno, Ojuelos de Jalisco, San Diego de Alejandría, San Juan de los Lagos, 

Teotatiche, Unión de San Antonio y Villa Hidalgo. 

Se proporcionaron 9 servicios de prevención a 247 mujeres. 

Se brindaron un total de 68 servicios de atención a 68 mujeres en situación de violencia de los cuales fueron: 

68 servicios en trabajo social, 

46 servicios de orientación psicológica, y  

31 servicios de asesoría jurídica.  

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el  42.65 por ciento tiene primaria, el 36.76 por ciento cuenta con secundaria, el 5.88 por ciento tiene bachillerato, un 2.94 por ciento tiene 

carrera técnica, un 4.41 por ciento cuenta con licenciatura  y 7.35 por ciento por ciento no tienen instrucción.     

Respecto a la ocupación, el 52.94 por ciento son amas de casa, un 32.35 tiene trabajo remunerado,  un 13.24 por ciento son estudiantes y un 1.47 por ciento están desempleadas.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 61.76 por ciento con casadas y el 38.24 por ciento son mujeres solteras. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 68 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 68 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.035 Encarnación de Díaz     

2.053 Lagos de Moreno      

3.064 Ojuelos de Jalisco     

4.072 San Diego de Alejandría     

5.073 San Juan de los Lagos     

6.091 Teotatiche     

7.109 Unión de San Antonio     

8.116 Villa Hidalgo     

 



E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Currículos de profesionistas  SI ( X ) NO (   )  

Contratos de prestación de servicios profesionales SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales por profesionista SI ( X ) NO (   )  

 

Acción CI.7 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

X Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

CI.7 Creación del Módulo de Orientación Itinerante de la Región Sureste del Estado MI-05-SURESTE con el propósito de acercar los servicios de orientación 

sobre prevención y atención de la violencia contra las mujeres en los municipios Chapala, Concepción de Buenos Aires, Jocotepec, La Manzanilla de la Paz, 

Santa María del Oro, Mazamitla, Tizapan El Alto, Tuxcueca, Valle de Juárez y Quitupan, mediante la contratación de 1 abogada(o), 1 psicóloga(o), 1 trabajador(a) 

social y 1 chofer. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



El  Módulo de Orientación Itinerante de la Región Sureste inició operaciones tal y como se tenía contemplado en el proyecto, en el mes de mayo del 2015. En esta región no se había 

tenido un trabajo previo con algún módulo de atención, es decir, es primera vez que se va a prestar los servicios de orientación psicológica, asesoría jurídica y atención en trabajo 

social, contratándose para tal fin a las siguientes profesionistas a partir del mes de abril al mes de octubre de 2015. 

T.S. Marcela Alcantar del Toro, Psic. Alma Minerva López quien solicito una terminación anticipada de contrato laborando sólo el mes de mayo, contratándose en su lugar a la Psic. 

Sara Edith Gómez Cuevas y la Lic. Karla Guadalupe Velázquez Campos, así como a un Chofer Sr. Cristian Abraham Martínez Vázquez.  

Dado que los y la profesionista son de reciente ingreso no habían tenido un trabajo previo como parte de un módulo de atención de esta naturaleza, estuvieron en un proceso de 

sensibilización y capacitación sobre género; violencia contra las mujeres, sus tipos y modalidades; marco normativo internacional, nacional y local; el modelo de atención para los 

módulos itinerantes, se tuvieron ejercicios y dinámicas de rol playing sobre la atención a mujeres, en los que participaron las y los profesionistas de los módulos de las regiones Norte, 

Altos Sur, Ciénega y Sur, que ya tiene experiencia previa en los procesos de atención a mujeres en situación de violencia. Se analizaron los materiales y las presentaciones de power 

point que se utilizan en las pláticas informativas.  

Además se realizo la vinculación con las autoridades municipales de los diferentes Ayuntamientos de la región así como con las titulares de las instancias municipales de las mujeres 

y en algunos casos con los centros de salud, con las Unidades de Atención a la Violencia Intrafamiliar de los DIF municipales, algunas instituciones educativas, entre otras. 

Durante los meses de julio a octubre las y los profesionistas a demás de brindar los servicios de orientación psicológica, asesoría jurídica y de atención en trabajo social a mujeres en 

situación de violencia y en su caso, sus hijas e hijos, participaran en un proceso de profesionalización a través de dos diplomados, uno dirigido a las y los abogadas/os  denominado 

“Argumentación Jurídica y Nuevo Sistema Penal Acusatorio”,  y otro para psicólogas/os y trabajadoras sociales “Diplomado Intervención en Crisis”. Además se les proporcionaran 

herramientas para el auto cuidado a través de un programa de contención emocional. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

Del mes de mayo al mes de junio el módulo visito los municipios de Mazamitla, Quitupán, Tuxcueca, Concepción de Buenos Aires, Valle de Juárez, Tizapán El Alto, La Manzanilla de 

la Paz. 

Se proporcionaron 14 servicios de prevención a 502 mujeres. 

Se brindaron un total de 357servicios de atención a 154 mujeres en situación de violencia de los cuales fueron: 

154 servicios en trabajo social, 

96 servicios de orientación psicológica, y  

107 servicios de asesoría jurídica.  

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el  44.16 por ciento tiene primaria, el 44.81 por ciento cuenta con secundaria, el 5.19 por ciento tiene bachillerato, un 0.65 por ciento cuenta 

con licenciatura  y 5.19 por ciento por ciento no tienen instrucción.     

Respecto a la ocupación, el 71.43 por ciento son amas de casa, un 25.32 tiene trabajo remunerado,  un 2.60 por ciento son estudiantes y un 1.47 por ciento están desempleadas.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 75.97 por ciento con casadas y el 24.03 por ciento son mujeres solteras. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 



Mujeres 154 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 154 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.054  Mazamitla     

2.069 Quitupan     

3.107 Tuxcueca     

4.026 Concepción de Buenos Aires      

5.112 Valle de Juárez     

6.096 Tizapán el Alto     

7.096 Tizapán el Alto 0009  Mismaloya    

8.057 La Manzanilla de la Paz     

9.030 Chapala     

10.050 Jocotepec     

11.050 Jocotepec 0099 San Juan Cosalá   

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Currículos de profesionistas  SI ( X ) NO (   )  

Contratos de prestación de servicios profesionales SI ( X ) NO (   )  

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



Informes trimestrales por profesionista SI ( X ) NO (   )  

   

Acción CI.8 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

X Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

CI.8. Creación del Módulo de Orientación Itinerante de la Región Costa-Sierra Occidental del Estado MI-09-COSTA-SIERRAOCCIDENTAL con el propósito de 

acercar los servicios de orientación sobre prevención y atención de la violencia contra las mujeres en los municipios Cabo Corrientes, Puerto Vallarta, Atenguillo, 

Guachinango, Mascota, Mixtlán, San Sebastián del Oeste Y Talpa de Allende, mediante la contratación de 1 abogada(o), 1 psicóloga(o),1 trabajador(a) social y 1 

chofer. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

El  Módulo de Orientación Itinerante de la Región Costa Cierra Occidenta inició operaciones tal y como se tenía contemplado en el proyecto, en el mes de mayo del 2015. En esta 

región no se había tenido un trabajo previo con algún módulo de atención, es decir, es la primera ocasión en la que se prestarán los servicios de orientación psicológica, asesoría 

jurídica y atención en trabajo social, contratándose para tal fin a las/los siguientes profesionistas a partir del mes de abril al mes de octubre de 2015. 

T.S. Ana Lilia de la Cruz Ruiz, Psic. César Espinoza Ochoa y el Lic. Ernesto Tonatiuh Sánchez Palomera, así como a un Chofer Sr. Rosalío Mendoza Rodríguez.  

Dado que los y la profesionista son de reciente ingreso y no habían tenido un trabajo previo como parte de un módulo de atención de esta naturaleza, estuvieron en un proceso de 

sensibilización y capacitación sobre género; violencia contra las mujeres, sus tipos y modalidades; marco normativo internacional, nacional y local; el modelo de atención para los 

módulos itinerantes, se tuvieron ejercicios y dinámicas de rol playing sobre la atención a mujeres, en los que participaron las y los profesionistas de los módulos de las regiones Norte, 

Altos Sur, Ciénega y Sur, que ya tiene experiencia previa en los procesos de atención a mujeres en situación de violencia. Se analizaron los materiales y las presentaciones de power 

point que se utilizan en las pláticas informativas.  

Además se realizo la vinculación con las autoridades municipales de los diferentes Ayuntamientos de la región así como con las titulares de las instancias municipales de las mujeres 

y en algunos casos con los centros de salud, con las Unidades de Atención a la Violencia Intrafamiliar de los DIF municipales, algunas instituciones educativas, entre otras. 

Durante los meses de julio a octubre las y los profesionistas a demás de brindar los servicios de orientación psicológica, asesoría jurídica y de atención en trabajo social a mujeres en 

situación de violencia y en su caso, sus hijas e hijos, participaran en un proceso de profesionalización a través de dos diplomados, uno dirigido a las y los abogadas/os  denominado 

“Argumentación Jurídica y Nuevo Sistema Penal Acusatorio”,  y otro para psicólogas/os y trabajadoras sociales “Diplomado Intervención en Crisis”. Además se les proporcionaran 

herramientas para el auto cuidado a través de un programa de contención emocional. 

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 



Del mes de mayo al mes de junio el módulo visito los municipios de Talpa de Allende, Cabo Corrientes, Mascota, Guachinango, San Sebastián del Oeste, Mixtlán, Atenguillo, Puerto 

Vallarta. 

Se proporcionaron 6 servicios de prevención a 220 mujeres. 

Se brindaron un total de 188 servicios de atención a 74 mujeres en situación de violencia de los cuales fueron: 

74 servicios en trabajo social, 

68 servicios de orientación psicológica, y  

46 servicios de asesoría jurídica.  

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el  29.73 por ciento tiene primaria, el 51.35 por ciento cuenta con secundaria, el 13.51 por ciento tiene bachillerato, un 1.35 por ciento cuenta 

con carrera técnica, y un 4.05 por ciento por ciento no tienen instrucción.     

Respecto a la ocupación, el 51.35 por ciento son amas de casa, un 27.03 por ciento tiene trabajo remunerado,  un 20.27 por ciento son estudiantes y un 1.35 por ciento están 

desempleadas.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 47.30 por ciento con casadas y el 52.70 por ciento son mujeres solteras. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 74 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 74 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.084 Talpa de Allende     

2.020 Cabo Corriente     

3.058 Mascota     

4.038 Guachinango     

5.080 San Sebastián del Oeste     

6.062 Mixtlán     

7.012 Atenguillo     

8.067 Puerto Vallarta     



E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Currículos de profesionistas  SI ( X ) NO (   )  

Contratos de prestación de servicios profesionales SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales por profesionista SI ( X ) NO (   )  

 

Acción CI.9 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

X Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

CI.9. Creación del Módulo de Orientación Itinerante de la Región Valles del Estado MI-10-VALLES con el propósito de acercar los servicios de orientación sobre 

prevención y atención de la violencia contra las mujeres en los municipios Ahualulco de Mercado, Amatitán, Ameca, San Juanito de Escobedo, El Arenal, Cocula, 

Etzatlán, Hostotipaquillo, Magdalena, San Marcos, Tala, Tequila, Teuchitlán, mediante la contratación de 1 abogada(o), 1 psicóloga(o),1 trabajador(a) social y 1 

chofer. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



El  Módulo de Orientación Itinerante de la Región Valles inició operaciones tal y como se tenía contemplado en el proyecto, en el mes de mayo del 2015. En esta región no se había 

tenido un trabajo previo con algún módulo de atención, es decir, es la primera ocasión en la que se prestarán los servicios de orientación psicológica, asesoría jurídica y atención en 

trabajo social, contratándose para tal fin a las/los siguientes profesionistas a partir del mes de abril al mes de octubre de 2015. 

T.S. Brenda Itzel Avila Montes, Psic. Jesús Vázquez Padilla y el Lic. Luis Gustavo Montes Rivera, así como a un Chofer Sr. Ángel Alberto Ramírez Castañeda, quien por cuestiones 

personales solicito que a partir del 30 de junio se diera una terminación anticipada de contrato. Por lo que en su lugar se contrato a Sr. Daniel González Esqueda.  

Dado que los y la profesionista son de reciente ingreso y no habían tenido un trabajo previo como parte de un módulo de atención de esta naturaleza, estuvieron en un proceso de 

sensibilización y capacitación sobre género; violencia contra las mujeres, sus tipos y modalidades; marco normativo internacional, nacional y local; el modelo de atención para los 

módulos itinerantes, se tuvieron ejercicios y dinámicas de rol playing sobre la atención a mujeres, en los que participaron las y los profesionistas de los módulos de las regiones Norte, 

Altos Sur, Ciénega y Sur, que ya tiene experiencia previa en los procesos de atención a mujeres en situación de violencia. Se analizaron los materiales y las presentaciones de power 

point que se utilizan en las pláticas informativas.  

Además se realizo la vinculación con las autoridades municipales de los diferentes Ayuntamientos de la región así como con las titulares de las instancias municipales de las mujeres 

y en algunos casos con los centros de salud, con las Unidades de Atención a la Violencia Intrafamiliar de los DIF municipales, algunas instituciones educativas, entre otras. 

Durante los meses de julio a octubre las y los profesionistas a demás de brindar los servicios de orientación psicológica, asesoría jurídica y de atención en trabajo social a mujeres en 

situación de violencia y en su caso, sus hijas e hijos, participaran en un proceso de profesionalización a través de dos diplomados, uno dirigido a las y los abogadas/os  denominado 

“Argumentación Jurídica y Nuevo Sistema Penal Acusatorio”,  y otro para psicólogas/os y trabajadoras sociales “Diplomado Intervención en Crisis”. Además se les proporcionaran 

herramientas para el auto cuidado a través de un programa de contención emocional. 

) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las variaciones 

que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

Del mes de mayo al mes de junio el módulo visito los municipios de San Juanito de Escobedo, Amatitan, Tequila, Teuchitlán, Etzatlán, El Arenal, Hostotipaquillo, Ahualulco de 

Mercado. 

Se proporcionaron 14 servicios de prevención a 372 mujeres. 

Se brindaron un total de 214 servicios de atención a 109 mujeres en situación de violencia de los cuales fueron: 

109 servicios en trabajo social, 

77 servicios de orientación psicológica, y  

55 servicios de asesoría jurídica.  

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el  27.52 por ciento tiene primaria, el 59.63 por ciento cuenta con secundaria, el 4.59 por ciento tiene bachillerato, un 1.83 por ciento cuenta 

con carrera técnica, un 1.83 por ciento tiene licenciatura y un 4.59 por ciento por ciento no tienen instrucción.     

Respecto a la ocupación, el 71.56 por ciento son amas de casa y un 28.44 por ciento tiene trabajo remunerado.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 55.96 por ciento con casadas y el 44.04 por ciento son mujeres solteras. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 



Mujeres 109 Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total 109 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.007 San Juanito de Escoberdo      

2.005 Amatitán     

3.094 Tequila     

4.095 Teuchitlán     

5.036 Etzatlán     

6.009 El Arenal     

7.040 Hostotipaquillo     

8.003 Ahualulco de Mercado     

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

 

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Currículos de profesionistas  SI ( X ) NO (   )  

Contratos de prestación de servicios profesionales SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales por profesionista SI ( X ) NO (   )  

 

 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



Acción CI.10 No iniciada 

 

 En proceso 

Desarrolle el punto a) 

X Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

CI.10 CAMHHET. Fortalecer al Centro de Atención para las Mujeres sus Hijas e Hijos Estancia Temporal, CAMHHET del DIF Estatal, mediante la contratación de 

2 trabajadoras sociales, 2 psicólogas/os, 1 abogada/o y 1 Coordinador/a del centro. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

El fortalecimiento al CAMHHET se realizó durante el mes de marzo, contratándose al personal de prestación de servicios a partir del día 10 de marzo. Se contrataron 1 abogadas/os, 

2 psicólogas/os y 2 trabajadoras sociales, así como una Coordinadora del Centro.  

Trabajadoras Sociales: Mayra Fonseca Rincón e Irma Yareli Jiménez Bermejo. 

Psicólogas: Dominique Renée Grajales Araujo y Vianey Paredes Minakata. 

Abogadas: Karen Espinal Sánchez y Ángela González Macías quien además es Coordinadora del Centro.  

 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

Del periodo que se informa que comprende los meses de marzo a junio de 2015, se brindaron 128 servicios de prevención y 3,007 servicios de atención a 122 mujeres y 26 menores 

de edad, 12 hijas y 14 hijos. 

Los 128 servicios de prevención se realizaron a través de sesiones grupales en las que se expusieron los temas de prevención de la violencia contra las mujeres e intrafamiliar y 

técnicas para el abordaje y la prevención de la violencia de género contra las mujeres, el abuso sexual, entre otros. 

De los 3,007 servicios de atención 7 fueron a canalización, 1,026 seguimiento de casos, 1,200 gestoría de servicios, 19 a acompañamiento a procesos jurídicos, 113 de entrevista de 

valoración, 129 intervención en crisis, 319 atención individual, 119 asesorías jurídicas 60 entrevistas de primera vez y 15 servicios más en temas del área de trabajo social.   

El CAMHHET como refugio ofrece un proceso de 3 meses para las mujeres ahí refugiadas y en su caso, sus hijas e hijos.  

 



El área psicológica abordo las necesidades afectivas y de contención emocional de las usuarias y en su caso, sus hijas e hijos, de manera que se puedan abordar los traumas vividos 

por la violencia y fortalecer el vínculo familiar. Se implementaron sesiones terapéuticas grupales, en las que las usuarias contaron un espacio para sanar heridas emocionales, 

fortalecer su autoestima creando nuevos vínculos fraternales y de empatía entre ellas. Además de realizar intervenciones en crisis, resoluciones de conflicto y mediación entre las 

propias usuarias. Ésta área brindo 648 servicios psicológicos a 122 mujeres refugiadas de los cuales 129 fueron en intervención en crisis ante desequilibrios emocionales dentro del 

refugio. Además de 70 atenciones infantiles y 319 atenciones individuales a mujeres en situación extrema de violencia, 48 valoraciones psicométricas y 2 canalizaciones de casos, así 

como 92 sesiones grupal de prevención.   

El área de trabajo social se encarga de cubrir las necesidades básicas más importantes dentro del centro, como el vestido, calzado, alimentos y productos para la higiene personal. 

Además durante la estancia de las mujeres a través de esta área se trabaja en la consolidación y formación de nuevas redes de apoyo familiar y laboral para su egreso. En el periodo 

que se informa el área brindo 2,334 servicios en total, de los cuales 5 fueron canalizaciones a instituciones como el Programa Progresa y servicios de salud; 103 entrevistas de 

valoración de casos y diagnóstico socio-familiares; 1,200 gestorías de servicios internos y 1,026 seguimientos externos a mujeres que se encuentran fuera del refugio. 

El área jurídica se encarga de realizar todas las gestiones de tipo legal, implementa platicas informativas sobre los derechos humanos de las mujeres y los niños, en este periodo se 

realizaron 119 asesorías individuales, 12 entrevistas de primera vez y 19 acompañamientos en procesos jurídicos.   

En cuanto a la escolaridad de las mujeres el  32.79 por ciento tiene primaria, el 36.07 por ciento cuenta con secundaria, el 14.72 por ciento tiene bachillerato, un 4.92 por ciento cuenta 

con carrera técnica, un 8.20 por ciento tiene licenciatura y un 3.28 por ciento por ciento no tienen instrucción.     

Respecto a la ocupación, el 64.75 por ciento son amas de casa y un 35.25 por ciento tiene trabajo remunerado.  

Sobre el estado civil de las mujeres se tiene que el 34.43 por ciento con casadas y el 65.57 por ciento son mujeres solteras. 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres 122 Hijas 12 Hijos 14 Personas allegadas  Total 148 

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

80 grupos psicoterapéuticos de mujeres, en los que se incluía a sus hijas e hijos niñas y niños 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 

Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1. 097 Tlajomulco de Zúñiga     

2..      

 

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos Instrumento/Mecanismo de Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

coordinación 

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

Currículos de profesionistas  SI ( X ) NO (   )  

Contratos de prestación de servicios profesionales SI ( X ) NO (   )  

Informes trimestrales por profesionista SI ( X ) NO (   )  

 

Acción CV.1 No iniciada 

 

X En proceso 

Desarrolle el punto a) 

 Concluida 

Desarrolle a partir del punto b) 

 

CV.1 Implementar un Programa de Contención Emocional para 55 profesionistas que brindan atención directa adscritas(os) al Instituto Jalisciense de las Mujeres, 

mediante sesiones grupales e individuales durante 6 meses, en Guadalajara. 

A) Detalle los avances alcanzados en el período que se reporta, en apego a los apartados 8 y 9 del Anexo 4 (presentación de proyecto): 

 Describa el proceso para la ejecución de la acción 

 Enliste y calendarice las actividades a realizar del proyecto autorizado. En caso de haber variaciones en lo programado (cronograma), indicar las causas, 

describir las estrategias y, en su caso, brindar fechas de reprogramación para el cumplimiento. 

Esta acción no ha podido iniciar su operación debido a que no sea realizado la contratación del prestador de servicios que lleve a cabo el programa de contención emocional, por lo 

que sea ajustado el cronograma que se tenía contemplado en el proyecto ajustado, y pasara de 6 mese de operación a 4 meses de julio a octubre, por lo que se tendrá una economía 

en el monto asignado para los recursos humanos y materiales. 

B) Detalle los resultados obtenidos con la ejecución de la acción (actividades realizadas, fechas, participantes, cobertura, principales dificultades, así como las 

variaciones que se presentaron para su cumplimiento y, en su caso, las autorizaciones correspondientes) 

 

C) Señale el número de personas beneficiadas con la ejecución de esta acción 

Mujeres  Hijas  Hijos  Personas allegadas  Total  

En caso de haber atendido a personas allegadas, informe sobre el vínculo o parentesco con las mujeres en situación de violencia. 

 

D) Indique los municipios y, en su caso, las localidades en las que se ejecutó la acción (¿dónde?) 



Clave INEGI Municipio 

(Nombre oficial) 

Clave INEGI Localidad 

(Nombre oficial) 

Cruzada contra el 

hambre (X) 

Zona prioritaria 

(X) 

1.      

2..      

E) Señale los vínculos interinstitucionales establecidos para la consecución de esta acción (no incluir áreas de la IMEF, proveedores, ni personal del PAIMEF) 

Actores estratégicos 

(Nombre completo de las instituciones, 

dependencias y organizaciones) 

Instrumento/Mecanismo de 

coordinación 

Colaboración/Aportación-Contribución
1
 

   

   

   

F) Material Probatorio Entregado Observaciones (En caso de no entregar, justificar) 

 SI (   ) NO (   )  

 SI (   ) NO (   )  

 

 

IV. Monitoreo y seguimiento del proyecto. (ESTA INFORMACIÓN SE DEBERÁ REQUERIR EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO AL 

NIVEL) 

La información del avance de los indicadores en el cumplimiento de sus acciones deberá ser reportada trimestralmente, como parte de los informes 

trimestrales en el periodo establecido en las presentes Reglas de Operación (numeral 4.3.7). 

 

Nivel Descripción 
Indicador de 

resultados 
Método de cálculo 

Frecuencia 

de medición 

Unidad de 

medida 

Meta 

(acumulada 

trimestral) 

Medio(s) de 

verificación 

Objetivo general 

Contribuir 

a la 

disminució

n de la 

violencia 

Mujeres 

beneficiadas 

por los servicios 

de atención 

preventiva y 

Sumatoria de las 

mujeres beneficiadas 

por los servicios de 

prevención y 

atención de la 

Trimestral  

Mujeres en 

situación de 

violencia 

1° 2° 3° 4°  

                                                 
1
 En su caso, se puede señalar si la aportación es en efectivo o en especie. 



contra las 

mujeres.  

especializada 

de la violencia 

contra las 

mujeres 

brindados en 

las Unidades 

apoyadas por el 

Programa. 

violencia en el año t 

Objetivos específicos del proyecto 

(por vertiente) 

1 

Presupuesto 

ejercido 

promedio por 

persona 

beneficiada de 

las acciones de 

capacitación. 

(Total de recursos 
ejercidos en la 
estrategia A.IV 
"Mecanismos de 
formación 
especializada para 
los actores públicos y 
sociales"  /Número 
total de personas 
beneficiadas de las 
acciones de 
capacitación) 

Trimestral Presupuesto 

     

2 

Población en 

general 

beneficiada con 

acciones de 

prevención de 

la violencia 

contra las 

mujeres. 

Sumatoria de las 
personas 
beneficiadas por los 
servicios de 
prevención de la 
violencia contra las 
mujeres brindados 
por las Instancias de 
Mujeres en las 
Entidades 
Federativas en el 
marco de las 
acciones de las 
estrategias II y III, 
con apoyo del 
Programa, durante el 
ejercicio fiscal en 
curso. 

Trimestral Persona 

     

3 
Mujeres 

beneficiadas de 
los servicios de 

Sumatoria de 
mujeres beneficiadas 
de los servicios de 

Trimestral Mujer en 
situación de 

violencia 

     



atención 
especializada 

que declararon 
haber sufrido al 

menos un 
incidente de 
violencia a lo 

largo de su vida 
en pareja. 

 

atención 
especializada que 
declararon haber 
sufrido al menos un 
incidente de violencia 
a lo largo de su vida 
en pareja 

Acciones (por vertiente y 

estrategia) 

BII.3 

Procesos de 
formación y 
sensibilización 
(talleres, 
cursos, mesas 
de trabajo, 
congreso o 
foro)  en 
materia de 
violencia contra 
las mujeres 

Sumatoria de 
procesos de 
formación y 
sensibilización 
(talleres, cursos, 
mesas de trabajo, 
congreso o foro)  en 
materia de violencia 
contra las mujeres 

Trimestral Proceso 

1º     
Lista de 

asistencia 

          

          

 

 

 

Dra. Erika Adriana Loyo Beristaín. 

Presidenta del Instituto Jalisciense de las Mujeres. 

 

 

 

 


